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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

I D E C R E T O de 4 de julio de 1939 nombrando Cón-
sul General de España en La Habana a D. José 
Ruigas y de Da/mau.—Página 3750. 

IjOtro de 4 de julio de 1939 ascendiendo a Ministro 
|| Plenipotenciario de tercera clase a D- Pedro An-

tonio Satorras de Dameto y non^brándole Cón-
sul general de España en Gifcra/far.—Página 3750. 

VICEPRESIDENCIA DÉL GOBIERNO 
Orden de 8 de julio de 1939 determinando el unifor-

me de los Subsecretarios y los Jefes de los Servi-
'cio.3 Nacionales.—Página 3751 

Orden circular de 7 de julio de 1939 constituyendo 
una Junta encargada de estudiar y i 'edactar un 
proyecto de Ley de Bases regulando los contratos 
de arrendamientos y aparcería de fincas rús t i cas . - -
Páginas 3751 y 3752. 

Otra id. de 7 de julio de 1939 declarando obligatorio 
para los teatros, cines, cafés, salones de té, res-

, / taurantes de primer orden, etc., el uso de las agru-
• paciones musicales en la forma que se dispone— 

Página 3752. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
rden de 8 de julio de 1939 determinando el unifor-
me de los Gobernadores Civiles.—Págs. 3752 y 3753. 

Otra de 8 de julio de 1939 nombrando Jefe de Cere-
monial de este Ministerio.—Página 3753. 

Otra de 8 de julio de 1939 determinando el uniforme 
del Jete de Ceremonial dei MiniR<-.<;rio de la Go-
i>:rnación.—Páginas 3753 y 3754. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 7 de julio de 1939 fijando las caracteristi-

i;a3 de los sellos especiales que habrán de utilizarse 
del 15 al 25 del actual, para satisfacer la sobretasa 
establecida por el 'Decreto de 6 de los corrientes.— 
Página 3754. 

Otra de 5 de julio de 1939 autorizando a D. Roque 
Martin Benito, concesionario de la linea de auto-
móviles Segovia a Madrid y a Sepúlveda. para 
satisfacer en metálico el imaüesto del Timbre — 
Página 3754 

¡va r 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 4 de julio de 1939 sobre exámenes para los 

alumnos de zona roja, hayan o no hecho en ella 
oficialmente, sus estudios de Bachillerato.—Pági-
nas 3754 y 3755. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

E J E R C I T O 
Ascen.sos.—Orden de 6 de julio de 1939 confiriendo el 

empleo inmediato superior al Capi tán de In fan te -
ría D. Emilio Jaril lo de la Reguera y un Alfé-
rez—Página 3755. 

Otra de 6 de julio de 1939 id. al Alférez de Caba-
llería D. Mariano Herrero Alvarez.—Página 3755. 

Otra de 6 de julio de_ 1939 ascendiendo al empleo in-
mediato al Capitán de Ingenieros D. Juan Bece-
rril Peigneuz D'Egmont y otros Oficiales.—Pági-
nas 3755 y 3756. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 6 
de julio de 1939 concediendo la Medalla de Sufri-
mientxjs por la Patr ia a D.̂ ^ Esperanza Jiménez 
González y otras.—Página 37'56t 

AIRE 
Ascensos—Orden de 7 de julio de 1939 ascendiendo 

a Capitán de Complemento de Aviación a D. An-
tonio Fernández Llencres—Página 3756. 

Otra de 7 de julio de 1939 ascendiendo a Alférez de 
Complemento de Aviación a D. Antonio López 
Gal indo—Página 3756. 

Otra de 7 de julio de 1939 ascendiendo a Capitári 
provisional de Aviación a D. Eduardo González 
VaWerde y otros,—Página 3757. 

Asimilaciones.—Orden de 7 de julio de 1939 conce-
diendo la asimilación de Teniente al Ingeniero Ae-
ronáutico D. Pedro Blanco Pedraza y otros.—Pá-
gina 3757. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Destinos.—Orden de 5 de julio de 1939 dest inando al 

Coronel de In fan te r í a D. Segundo Armesto Gue-
rra y otros Jefes y Oñciales.—Páginas 3757 a 3761. 

Otra de 3 de julio de 1939 id. al Comandante de Ca-
ballería D. Jul ián Troncoso Sagredo, otro Jefe y -
varios-Oücialss.—Páginas ^761 y S7Sfi 

Üík 
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SUBSECRETARIA DE MARINA 
Bajas.—Orden de 7 de julio de 1939 disponiendo el 

cese' en la Armada del Teniente de In tendencia de 
la Armada D Alfonso Carbonell-Figueroa.—Pági-
na 3762. 

Otra de 7 de julio de 1939 id. en la si tuación de ac-
t ividsd del Oficial Radiotelegrafista de la Reserva 
Naval Movilizada D. Antonio Alcolado Martin.— 
Página 3762. .. 

Ceses.—Orden de 7 de julio de 1939 disponiendo el 
cfse de Comandan te Militar de La Coruña del 
Capi tán de Navio D. José Contreras.—Página 3762. 

Otra de 7 de julio de 1939 id. de 2° Comandante de 
Marina de Bilbao del Capitán de Fraga ta D, Ma-
nuel Gutiérrez Ccrcuera—Página 3762. 

Continuación en el servicio.—Oi'den de 6 de julio de 
1939 concediendo la continuación en el servicio 
al Cabo de In fan te r í a de Marina Francisco Viana 
y otro.—Página 3762. 

Destines.—Orden de 7 de- julio de 1939 nombrando 
Comandan te de Marina de Bilbao al Capitán de 
F raga ta D. Rafael Espinosa de los Monteros.—Pá-
gina 3762. 

Otra de 7 de julio de 1939 id. Comandante Militar de 
Marina de La Coruña al Capitán de Navio D. An-
gel Suances y Piñeiro.—Página 3762. 

Otra de 7 de julio de 1S39 id. 2.° Comandante de 
Marina -de Barcelona al Capi tán de F raga ta don 
Francisco Ibáñsz Yangu;s .—Página 3762. 

Otra de 7 de julio de 1'9'39 disponiendo pase al Servi-
cio Nacional de Pe.sca el Capitán Mercante don 
Carlos Batalla Diaz.—Página 3762, 

Otra de 7 de julio de 19-39 disponiendo el cese en su 

ac tual destino y pasando a las órdenes del Co. 
m a n d a n t e General del Depar tamento Maritimo 
de El Ferrol del Caudillo, el Oficial 3." de la Re, 
serva Naval Movilizada D. Francisco Oña te Soria,.^ 
Página 3763. 

Desmovilización.—Orden de 6 de julio de 1939 dis-
poniendo la ba j a en la Armada del Auxiliar se. 
gundo de Oficinas, provisional, D. José Manuel 
García Bouza.—Página 3763. 

Otra de 6 de julio de 1939 id. del Oficial 3° , provj. 
slonal, de Oficinas y Archivos de la Armada doa 
Enrique García Bouza—Página 3763. 

Nombramiento.—Orden de 7 de julio de 1939 con. 
cediendo la asim.ilaeión de Teniente Auditor del 
Cuerpo Jurídico de la Armíida. con carácter pro< 
visional. a D. Francisco Mir Ber langa—Pág. 3763, 

Reserva Naval Movilizada.—Orden de 6 de julio de 
1939 pasando a la si tuación de act ividad y desti-
nándcle a la Comandancia de Mar ina de Palma d; 
Mallorca, al Oficial de lo Reserva Naval MGVÍ-
l izec- D. Pedro H rrs. C'irbcnelL—Página 3763 

Suspensión de cargo—Orden de 7 da julio de 1939 
suspendiendo en el cargo por dos años al Ingeniero 
Ni val, Inspector de Buques del Puer to de Gijóii. 
D. Juan Lafuen te Casares.—Págjna 3763. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Destines.—Orden de 8 de julio de 1939 destinando al 

Capitán D. Jesús Gcmzález González.—Pág 37 ,̂ 
Situaciones.—Orden de 8 de julio de 1939 disponiendí) 

pasen a la situación de "Procesado" el Oficial, Sub-
oficiales y Clases de Aviación que se mencionan-
Página 3763. 

.'\nuncios oficiales y particulares.—Página 3764. 

GOB IERNO DE LA NACION 

MINISTERIO DEA5UNTOS 
EXTERIORES 

DECRETO de 4 de julio de 1939 nombrando Cónsul 
general de España en La Habana a D, José Bui-
gas y de Dalmau. 

A propuesta del Ministro de Asun tos Exteriores 
y en atención a las circunstancias que concurren en 
el Minis t ro Plenipotenciario de pr imera clase, don 
José Buigas Y de Dalmau. 

Vengo en nombrar le Cónsul Genera l de España 
en La H a b a n a . 

D a d o en Burgos a cuatro de julio de mi! nove-
cientos treinta y nueve ,—Año de la Victoria, 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOU.SA 

DECRETO de 4 de juyo de 1939 ascendiendo a MiiiiJ 
tro Plenipotenciario de tercera clase a D. Pedro j 
Antonio Satorras de Dameto y nombrándole Cóii-1 
sul de España en Gibialtar. 

A propuesta del Minis t ro de Asuntos E.xterio-I 
res y en atención a ¡as circunstancias que cjoncurre.i| 
en el Secretario de Embajada de primera clase, dt 
Pedro Anton io Satorras de Dameto , 

Vengo en ascenderle a la categoría de Minist!»! 
Plenipotenciario de tercera clase y nombrarle Có»-j 
sul general de España en Gibra l tar . 

D a d o en Burgos a cuatro d'e julio de mjl n<"' j 
cientos treinta y nueve ,—Año de la Victoria. 

: F R A N C I S C O FRANCO. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA 
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ICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

R D E N de 8 de julio de 1939 
determinando el uniforme de 

5|i los Subsecrefarios y los Jefes 
0 de los Servicios Nacionales. 

Con el Hn de establecer el uni . 
forme oficia! de los altos cargos 
ic la Adminis t rac ión del Estado, 

[esta Vicepresidtncia ha t en ido a 
ien d isponer ; 

Articulo primero—Sin pe r ju i -
••"icio del uni'torme especial a que 

pudieran tener derecho en razón 
del Cuerpo de que fo rman par-
te, el un i forme oficial de los Sub-
secretarios constará de los ele-
mentos que a cont inuación se des-
criben; 

Americana. — Paño negro, cru-
zada, con cuatro bo tones do rados 

el Escudo de España, ligera-
mente puestos en fo rma de " V " : 
tres abrochados, ocho centimc. 
tros de ojal a ojal; solapa larga, 
'dos bolsillos en la par te infer ior , 
horizontales, con cartera, aber tu-
ras en los costados, bocamangas 
Üe once centímetros de ancho, lle-
vando en la par te super io r el 
adorno siguiente: en oro, dos gre-
cas, compuestas cada una de una 
sucesión de yugos de-s ie te centí-
metros dé largo cada una; en la 
intersección, de los "yugos centrales 
con el resto de los yugos y a uno 
y otro lado, dos haces de flechas 
de tres centímetros y med io ; hom-
breras de pala de 15 centimetros 
'dt largo y cinco y medio de an-
cho. extremo interior en punía . 
Cantos do rados que vuelven sobre 
la hombrera cuatro mil ímetros al 
filo del oro ; en el centro, flechas 
en o ro de cinco centimetros de 
largas y dos yugos en el ext remo 
exterior. La americana llevará un 
punto al canto a máquina. Cin tu-
rón de cinco centímetros de an-
cho, rojo, y en el centro, negro-

Cfia/eco.—Corriente, con cinco 
botones dorados-

P a n f a í d n — D e l mismo paño ne-
gro. recto y sin ba jos vueltos. 

C o r r a . — D e plato, negra ; con 
las aspas de Borgoña a l rededor 
de la misma y separadas tres cen -
t ímetros unas de otras; de botón 
a botón, un tino cordón de oro. 
Barbuquejo f i enzado dorado . Vi-

sera lisa, sin ningún adorno- En 
el f rente de la gorra, el escudo de 
España con el águila dorada-

Camisa azul, corbata n^gra y 
guantes negros-

Zapatos negros, lisos. 

G a l a 
Provis ionalmente se consti tuí , 

rá la gala con el mismo uniforme-
que acaba de describirse, susti tu-
y e n d o el c inturón ro jo por o t ro 
d o r a d o ; la camisa azul, por la 
blanca planchada, con cuello de 
pa ja r i t a y los guantes ,blancos . Za-
patos de charol. 

Gabán-capote negro, con cua-
t ro bo tones en igual f o r m a y co-
locación que los de la americana 
con trabilla. H o m b r e r a s de paia 
también, como las de la america-
na, y cuello doble concha. 

Uniforme blanco 
Se diferencia del anter ior uni-

fo rme negro en el plato de la go-
rra, q u e es blanco, y en el ador-
n o de las bocamangas , que en es-
te un i forme n o las rodea comple-
.tamente, s ino que se p o n d r á sólo 
en su mi tad delantera, f o rmada 
cada greca por el yugo central 
y med io yugo a cada lado, pu -
diéndose qui tar y pone r todos los 
distintivos- El panta lón será con 
ba jos vueltos- Zapa to s blancos, 
lisos-

Arficulo segundo.—El un i forme 
de los Jefes de Servicios Nac io-
nales se diferencia de los reseña-
d o s en el articulo anter ior en el 
a d o r n o de la bocamanga, com-
puesto de dos grecas de yugos , 
y sobre los yugos centrales, un 
haz de cinco flechas de dos cen-
t ímetros de largas. La gor ra n o 
lleva las aspas de Borgoña , y en 
cambio, las hombreras , en vez de 
haz de flechas, lleva un aspa de 
Borgoña cada una. Llevará, ade-
más, el yugo y las flechas bo rda -
das en rojo, a la a l tura izquierda 
del pecho. 

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria-

FRANCISCO G. JORDANA. 

O R D E N ' c i r c u l a r de 7 de 
juio !He 1939 constituyendo una 
Junta encargada de estudiar y 
redactar un ¡Proyecto de Ley de 
Bases regulando los contratos 
de arrendamientos y aparcería 
de fincas rústicas. 

Los problemas perentorios de 
la guerra han imipedido abordar , 
con las necesarias garantías , cues-
tión tan compleja y de tanta tras-
cendencia para el país, como es 
la de ia regulación de contratos 
de a r rendamientos de fincas rús-
ticas. ' 

Acabados aquéllos, urge disi-
par la confusión que las úl t imas 
disposiciones del l lamado Fren te 
Popular in t rodu je ron en el De-
recho Arrendat icio, ya de por si 
bastante complicado por la con-
junción de normas contradic to-
rias, mot ivadas por las diversas 
y contrapuestas situaciones polí-
t icas que se sucedieron en los 
últ imos años, y por preceptos re-
glamentar ios que rebasaron los 
l ímites d« su naturalieza, Inte^ 
resa, pues, al nuevo Estado, la 
rápida promulgación de una Ley 
que, respondiendo a las declara-
ciones sobre este pun to del Fuero 
del Traba jo , garantice los dere-
chos de los ar rendatar ios y al 
mismo t iempo ampare la propie-
dad pr ivada como medio na tu ra l 
para el desenvolvimiento de las 
funciones individuales, familiares 
y sociales, subordinándolas siem-
pre al interés supremo de la N a -
ción. 

En su consecuencia, a propues-
ta de los Minis t ros d-e Justicia y 
Agr icu l tu ra y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, he dis-
pues to : 

L - — S e const i tuye una Comi-
sión de Técnicos encargada de 
estudiar y redactar un Proyecto 
de Ley de Bases, regulando los 
contratos de a r rendamientos y 
aparcería de fincas rústicas, que 
deberá ser en t regado al Gob ie r -
no antes del día 20 de agosto del 
t o r r i en t e año. D i c h a Comisión 
se encargará, también, de art icular 
í a Ley definitiva, u n a vez apro-
badas por la Superior idad las Ba-
ises del Proyecto. 

2.2—La citada Comisión esta-
rá integrada por don Blas P é r e j 
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González, Vocal de la Comisión 
Genera l de Codificación, Fiscal 
tíel Tr ibuna l Supremo y Ca te -
drát ico de Derecho Civil; don 
Ange l Zorri l la Dorronsoro , Inge-
n iero Agrónomo, Jefe del Servi-
cio Nacional de Reforma Econó-
mnica y Social de la Tierra; don 
Angel de Torrejón y Boneta, In-
geniero Agrónomo; don Adol fo 
•Rodríguez Jurado, Vocal de la 
Comisión, G'eneral d'e Codifica-
ción; don Gera rdo Salvador Me-
rino, No ta r io ; y don Miguel Oroz, 
Ingeniero Agrónomo, que actua-
rá de Secretario 

3.2—La mencionada Com's 'ón , 
podrá requerir el concurso de 
personas competentes especializa-
das en la materia, sean o no fun-
cionarios públicos, que la auxi-
lien en la misión que se la en-
comienda. Asimismo, podrá abrir 
luna información nacional, si lo 
t r e e necesario, sobre la materia 
a que se refiere esta Orden . 

Q u e d a , también, facul tada la 
Comis ión para Teckmar d'e los 
diferentes organismos, dependen-
cias del Estado y demás oficinas 
públicas, cuantos documentos y 
antecedentes considere necesarios 
:a los fines que la misma per -
sigue. 

Los gastos que para llevar a 
Icabo los aludidos ¡trabajos rea-
Jice la Comisión, asi como los de 
lías personas que, requeridas por 
•ella la auxilien en los mismos, 
serán su f ragados por el Servicio 
Nac iona l de Reforma Económica 
ly Social de la Tierra, con arreglo 
a presupuesto especial aprobado 
ipor la Superior idad. 

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

raANCTSCO G JORDANA. 

O R D E N C I R C U L A R de 7 de 
julio de 1939 declarando obli-
gatorio para los teatros, cines, 
cafés, salones de té, restauran-
tes de primer orden, etc.. el uso 
de las agrupaciones musicales 
en la forma que se dispone. 

Los Profesores de Orques t a su-
f ren en nues t ro pais una crisis 
de in tens idad creciente, provoca-
da de manera especial po r razo-
nes de o rden técnico: cine sono-
ro, radio, gramolas , etc- Dicho pa-
ro supone , como el de ot ras ac-

t ividades, una pérd ida económi-
ca; pero, al lado de ésta, cotlxis-
te en el presente caso un factoi 
impor tan te : la desaparición en ' un 
f u t u r o p róx imo de la profes ión 
musical, con todas sus consecuen-
cias para el Ar t e español- Asimis-
mo es conveniente que el H i m n o 
Nac iona l y los declarados oficia-
les del Movimiento , se interpre-
ten en los lugares públicos de 
cierta categoría por orquestas , y 
no por apara tos mecánicos, pues , 
to que con ello se cont r ibuye a 
realzar más su a l t o significado-

Por t odo ello, y de acuerdo con 
los Minis ter ios de G o b e r n a c i ó n , 
Educación Nac iona l y Organiza-
ción y Acción Sindical, he dis-
pues to : 

1.2—Se declara obl igator io pa-
ra los teatros, cines, cafes, salones 
de té, res taurantes de pr imer or-
den, g randes hoteles Y estableci-
mientos similares de las poblacio-
nes super iores a 50.000 hab i t an 
tes, el uso de las agrupaciones 
musicales en la íjorma que a con-
t inuación se d ispone; 

2.2—En el plazo máx imo de 
veinte días, a part i r de la inser-
ción de esta O r d e n en el BOLE-
T I N O F I C I A L D E L E S T A D O , 
los G o b e r n a d o r e s civiles de las 
provincias d o n d e rad iquen las 
c iudades a que se refiere el nú-
mero anter ior , asesorados por los 
De legados de T r a b a j o y Sindica-
les, p r o p o n d r á n al Minis ter io de 
Organización y Acción Sindical 
los establecimientos que den t ro 
del terr i tor io de su m a n d o vie-
nen obl igados a cont ra ta r una 
agrupación musical , así como la 
composición de ésta. 

3-2—Las categorías que servi-
rán de base para clasificar los es-
tablecimientos, al ob j e to de impo-
nerles esta obligación, d e b e n 
fijarse: por su t r ibutac ión a la 
Hac i enda ; por los precios de los 
ar t ículos que se expendan o con-
suman ; po r los de las en t radas 
y local idades, y por el a fo ro de 
locales- La composic ión de las or-
ques tas dependerá de la clase y 
n ú m e r o de profes ionales en pa ro 
den t ro d" la población de que se 
t r a t t , a cuyo afecto se oirá pre 
viam.ente a la Cent ra l Nac iona l 
Sindicalista-

D e esta m e d i d a quedarán ex. 
cluídos, desde luego, aquellos co-
medores que no sean de distrac-
ción ni de lujo, y aquel los otros 
establecimientos cuya potenciali-i 
dad económica o significado po. 
pular así lo aconsejen-

4.2—Los De legados de Traba-i 
'O remit irán en el mismo plaz® 
d e veinte días, al Servicio Nacio-
nal de Emigración, una relación 
de profes ionales que todavía que-
den en pa ro en la local idad des-
pués de establecidas las clasifica-e 
ciones que se previenen en el nú-
mero 3.2 

5.2—Las orques tas que se orga< 
nicen po r esta disposición, esta-
rán únicamente integradas por 
músicos en pa ro q u e posean el 
carnet censal cor respondiente o ti-
tu lo o certificado oficial, y figu-
ren inscritos como tales parados 
en -la respectiva Oficina de Colo-
cación. 

6 - 2 - L a s Empresas y Profesores 
quedan obl igados a formalizar 
por escrito los o p o r t u n o s contra, 
tos de t raba jo , en los que se es-
t ipulen con perfecta claridad los 
derechos y obligaciones de las 
partes-

Burgos, 7 de julio de 1939'-
A ñ o de la Victoria-

PRANCISCO G, J0RDAN.4, 

íí 

MINISTERIO DE LA GO-
BERNACION 

O R D E N de 8 de julio de ¡fá 
determinando el uniforme 
¡os ^Gobernadores Civiles. 

Con el fin de establecer el uní' 
forme oficial del cargo de Go-
bernador Civil, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

Artículo único. — El uniforim 
oficial de Gobe rnado r Civil cons-
tará de los elementos que a con" 
t inuación se describen: 

Americana. —Paño negro, cru-
zada con cuatro botones d o r a d o s 

con el Escudo de España, ü.Sf''' 
mente puestos en forma de ' 
tres abrochados, ocho c e n t í m e t r o s 

•de ojal a ojal; solapa larga: o»; 
bolsillos en la parte inferior. 
rizontales, con cartera, a b e r t u 

•en los costados, b o c a m a n g a s 
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cnce centímetros de ancho, lle-
lyan'do «n la par te super ior el 
ladorno siguiente: en oro, dos 
l^recas compuestas cada uno de 
íyugos de siete centimetros de lar-
go cada uno; hombreras de pala 
ide quince cent imetros de largo 
y cinco y medio de ancho extre-
aiio interior en punta con un aspa 
ide Borgoña cada una en el cen-
íro y dos yugos en el extremo 
(exterior, con cantos dorados que 
ivuélven sobre la hombrera Cua-
dro milímetros a] fino del oro. La 
'americana llevará un pun to al 
icanto a máquina y el yugo y las 
•flechas bordadas en rojo a la al-
tura izquierda d d pecho. Cin tu-
rón de cinco milímetros de ancho, 
lojo y en el centro negro. 

Chaleco.—Corriente, con cinco 
botones dorados. 

Pantalón. — Del mismo paño 
•negro, recto y sin ba jos vueltos. 

Gorra.—De plato, negra ; de bo-
tón a botón un fino cordón de 
oro. Barbuquejo t renzado dora-
do. Visera lisa sin ningún, ador-
no. En el f rente de la gorra, el 

Camisa azul, corbata negra 
guantes negros. 

Zapatos negros, lisos. 

G a l a 
Provisionalmente se consti tuirá 

3a gala con el mismo uni forme 
que acaba de describirse, susti tu-
yendo el cinturón rojo por otro 
dorado, la camisa azul por la 
blanca planchada con cuello de 

..pajarita y los guantes blancos. 
Zapatos de charol. 

Gabán-capote negro, con cua-
dro botones con igual forma y 
colocación que los de la ameri-
cana, con trabilla. H o m b r e r a s de 

.^pala, también como las de la 
'a-iTiericatia y cuello doble concha. 

Uniforme blanco 
Se diferencia del anterior uni-

forme negro en el plato de la go-
rra que es blanco y en el adorna 
de ^las bocamangas, que en este 
unirorme no las rodea completa-
mente. sino que se pondrá sólo 
en su m;tad delantera, formada 
cada greca por el yugo central 
y medio yugo a cada lado, pu-
diéndose quitar y poner todos los 

.distintivos. El nantrJón será con 

bajos vueltos. Zapatos blancos 
lisos. 

Como excepción, los Goberna-
dores Civiles de Madr id y Bar-
celona llevarán tres grecas en vez 
de dos en las bocamangas y en 
las hombreras . 

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

SERRANO SUÑER. 

O R D E N de 8 de julio de 1959 
nombrando ]efe de Ceremonial 
de este Ministerio. 

En virtud de las facultades que 
me están conferidas, nombro Je-
fe de Ceremonial del Servicio N a . 
cíonal de Propaganda de este M i -
nisterio a d o n Juan Cabanas 
Erausquin . 

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

SERRANO SUÑER. 

O R D E N de 8 de julio de ¡939 
determinando el uniforme del 
jefe de Ceremonial del Minis-
terio de la Gobernación. 
Con el fin de establee . el uni-

forme oficial del cargo de Jete 
de Ceremonial del Servicio N a -
cional de Propaganda, este M i -
nisterio ha tenido a bien dis-
poner : 

Artículo único. — El uni forme 
oficial del Jefe de Ceremonial del 
Servicio Nacional de Propaganda 
de este Ministerio constará de los 
elem'entos que a continuación se 
describen: 

Americana.—Faño negro, cru-
zada con cuatro botones dorados 
con el Escudo de España, ligera-
mente puestos en forma de V; 
tres abrochados, ocho centímetros' 
de ojal a ojal, solapa larga; en el 
cuello de la misma (a cada lado 
y en su parte delantera un haz 
de cinco flechas de tres centime-
tros de largo encuadrado por dos 
ramas de roble de veintidós mi-
l ímetros; t odo ello rodeado, en 
fo rma ovalada, por un cordonci-
llo en ro jo ; dos bolsillos en la 
parte inferior, horizontales, con 
cartera, aber turas en los costa-
dos, bocamangas de once centi. 
metros de ancho, l levando en la 
parce sup?r ior el a d o r n o siguien-
te: en-oro, d e s grecas compuestas 
c.gd^ ^e y u s o s de siete cen-

tímetros de largo cada uno; iioiu-
breras de pala de quince ccntime. 
t ros de largo y cinco y medio de 
ancho, extremo interior, en pun-
ta, con un aspa de Borgoña ca-
da una en el centro y dos yugos 
en el extremo exterior, con can-
tos do rados que vuelven sobre la 
hombrera cuatro milímetros al 
filo del oro. La americana lleva-
rá un punto al canto a máquina, 
y el yugo y las flechas bordadas 
en ro jo a la altur^ izquierda del 
pecho. Cin tu rón de cinco milí-
metros de ancho, rojo y en e' 
centro, negro 

C/ia/eco.—Corriente, con cincft 
botones dorados 

Pantalón.—Del mismo paño ne-
gro, recto y sin bajos vueltos-

Gorra . — De plato, negra; de 
botón a botón, un fino cordón 
de oro. Barbuquejo t renzado do-
rado. Visera lisa, sin' ningún 
adorno . En el f rente de la gorra, 
el escudo de España con el águi-
la dorada . 

Camisa azul, corbata negra 
guantes negros 

Ztjpfi'Os nc<TrBS, liso-

li a 1 a 
Provis ionalmente se const i tuirá 

la gala con el mismo uniforme 
que acaba de describirse, sustitu-
yendo el cinturón ro jo por otro 
do rado ; la camisa azul, por la 
blanca planchada, con cuello de 
pajari ta , y los guantes, blancos-

Zapatos de charol. 
Gabán-capote negro, con cua-

t ro botones con igual fo rma y co-
locación que los de la america-
na, con trabilla. H o m b r e r a s de 
pala también, como las de la ame-
ricana, y cuello doble concíin. 

Uniforme blanco 
Se diferencia del anterior uni-

fo rme negro en el plato de la 
gorra, que es blanco, y en el 
ado rno de las bocamangas, que 
en este un i fo rme no las rodea 
completamente, sino que se pon-
drá sólo en su mitad delantera, 
f o r m a d a cada greca por el yuga 
central y medio yugo a cada la-
do, pud iéndose qui tar y ponei 
todos los dist intivos. El pantalón 
sciá con ba jos vueltos. Z.ip.Tto^ 
blancos, li^'.os 
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Burgos, 8 de julio de 1 9 5 9 -
A ñ o de la Victoria-

SERRANO SUÑER. 

MINISTERIO DE HA-
CIENDA 

O R D E N de 7 de jidio de 1939 fi-
jando las cavacferísHcas de los 
sellos especiales que habrán de 
utilizarse del i 5 al 25 del acfuaí 

para satisfacer la sobretasa es-
tablecida por el Decreto de'6 de 
los corrientes. 

l imo. Sr.: Establecida por De-
creto de 6 del actual u n a sobretasa 

obligatoria para el f r anqueo de la 
correspondencia que circule duran-
fe los días 15 a 25 del propio mes, 
cuyo importe ha de dest inarse a 
las atenciones de la concentración 
ú l t iman ente celebrada en Medina 
del Campo, precisa señalar las ca-
racterísticas de los sellos especia-
les que Se ut i l izarán para el pago 
de dicha sobretasa, conforme a lo 
establecido en el articulo 1.2 de la 
citada d isp ' ición, asi como las 
normas a que ha de a justarse la 
venta de estos sellos; 

En su vir tud; este Ministerio se 
ha servido disponer: 

Primero.—El sello especial que 
conforme a lo prevenido en el De-
creto de 6 del corriente mes de 
juho se empleará para hacer efec-
tiva la sobretasa que dicha dispo-
sición establece, tendrá las siguien-
tes características: t amaño 39 por 
25 milímetros; d ibujo que repre-
senta, sobre fondo azul, soldados 
desfilando, y, en primer término, 
una figura de mu je r en color blan-
co con una corona de laurel en las 
manos, y las inscripciones: "1939. 
H o m e n a j e al Ejército", en su par-
te superior; "España", en el lado 
izquierdo; 10 céntimos, en el án-
gulo superior de este mismo lado, 
y "Correos '^ en el inferior de-
recho-

El mencionado sello únicamente 
t endrá valor de f ranqueo a los fi-
nes del pago de la sobretasa de 
referencia.. 

Segundo. — Los expendedores 
percibirán por ¡a venta de los 
citados efectos el mismo premio 
que ¡es corresponde por la de los 
t imbres ordinarios de correos, y 

aquélla cesará el día 25 de julio, 
aun cuando no haya sido vendi-
da toda la emisión. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años. 

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

AMADO 

limo. Sr. Jefe del Servicio N a -
cional de T imbre y Monopolios. 

O R D E N de 5 de julio de 1939 
autorizando a D. Roque Martín 
Benito, concesionario de la lí-
nea de automóviles de Segovia 
a Madrid y a Sepúlveda para 
satisfacer en metálico el impues-
to del Timbre. 

Iltmo. Sr.: Vista la instancia de 
don Roque Mar t in Benito, veci-
no de La Velilla (Segovia), con-
cesionario .de la linea de automó-
viles de Segovia a Madr id y a 
Sepúlveda-Linares del Ar royo , so-
licitando autorización para satis-
facer en metálico el importe del 
impuesto del T imbre con que por 
el articulo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardo de mercan-
cías qué expide; 

Resul tando gue el número de 
billetes erñitidos por el citado con-
cesionario en el año 1938 fué de 
54.874, siendo el importe del-Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de 10.573,40 pesetas y la dozava 
parte o sea el importe término 
medio del T imbre correspondiente 
a los expedidos en un mes 881,11 
pesetas; 

Resul tando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
880 pesetas la cant idad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con-
cepto; 

Cons iderando que el artículo 
156. del Reglamento del Timbre, 
en relación con e] 189 de la Ley 
faculta a este Minister io para au 
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en. metálico el 
importe del Timbre correspondien-
te a sus billetes de viajeros y ta-
lones-resguardo de mercancías y 
pa ía fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban en-
t regar mensualmente a buena 
cuenta; -

Cons ide rando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-

cesionario de que se trata es 
rantia de exacti tud en la det«.l 
minación y recaudación del im,] 
puesto y permite realizar las com.I 
probaciones que se estimen necc.| 
sarias o convenientes; 

Este Minister io, de conformi-l 
dad con lo propuesto por la JefaJ 
tura del Servicio Nacional deTimJ 
bre y Monopolios , acuerda auto.] 
rizar a don Roque .Martín Benito,! 
concesionario de la linea de auto-J 
móviles de Segovia a Madrid y al 
Sepúlveda-Linares del Arroyo, pa-j 
ra que sat isfaga en metálico 
importe del T imbre con que están I 
gravados sus billetes de viajeros y I 
ta lones-resguardo de mercancías,! 
fijando en ochocientas ochenta pe-1 
setas la cantidad que por estel 
concepto deberá entregar a buenal 
cuenta en fin de cada mes, y dis-l 
poniendo que las cuentas que rin-j 
da a la Je fa tura del expresadol 
Servicio Nacional y los justifican-I 
tes de las mismas habrán de ajus-J 
tarse a los modelos que figuraij 
en el Apéndice del vigente Reglí-f 
mentó. 

Dios guarde a V . I. muchos| 
años. 

Burgos, 5 de julio de 1939.-| 
A ñ o de la Victoria. 

AM.'iDO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional il!| 
T imbre y Monopolios. 

MINISTERIO DE Em| 
CACION NAClOí^Al 

O R D E N de 4 de julio de I»') 
sobre exámenes para los 
nos de zona roja, hayan o «I 
hecho en ella oficialmente, siil 
estudios del Bachillerato. 

l imo. Sr.: Tarea de urgeî á 
inmediata y absoluta necesiP 
para la regularización de la 
tuación escolar de los estudian'» 
de Bachillerato ha de consistir» 
el establecim-iento de un sisW 
de exámenes de convalidación; 
de dispensas de escolaridad, ̂  
hay lugar, que permita a jo;'; 
tud iantes que sufrieron el dO'' 
nio rojo dar validez a los exai»̂  
nes pasados y presentarse con ̂  
pedientes escolares, 
definidos, en el plazo mas .̂ V/ 
y con el menor posible P-'l 
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para la eficacia de sus estudios. 
Para ello, la Orden, de 9 de sep-
tiembre de 193S estabiecia convo-
catorias excepcionales en las que 
los escolares que hubieran sufri-
do exámenes en la España no li-
berada bajo el dominio rojo pu-
dieran convalidar estos exámenes,' 
por sí nulos y sin efecto, como: 
todas las actuaciones oficiales de¡ 
la España marxista. 

Pero debe ten.erse en cuenta; 
también la situación de otros nu--
merosos estudiantes que por ra-
zón de las persecuciones de que: 
hubieran sido objeto ellos o sus: 
familias, o por cualesquiera otras 
circunstancias relativas al estado^ 
de guerra o a la persecución po-
lítica no pudieron o no quisieron 
realizar sus estudios y sus exá-
menes oficialmente en los Institu-
tos de la España no liberada, y, 
sólo llegaron en algunos casos a 
realizarlos privadamente. 

Para conseguir rápidamente es-¡ 
tos propósitos, este Ministerio se; 
ha servido disponer: 

Artículo primero.—En todos jos 
Institutos de Enseñanza Media se. 
anunciarán inmediatamente con la-
debida publicidad convocatorias 
de exámenes de convalidación pa-
ra aquellos estudiantes que los 
hubieron sufrido bajo el dominio 
rojo en los Institutos de la re--
gión liberada simultáneamente 
con Madrid. Estos exámen.es po-
drán comenzar a partir del 15 de 
julio próximo, y en todo caso de-
bwán estar terminados antes del 
15 -de .agosto. 

Artículo segundo: — Los estu-
diantes que deseen concurrir .a. 
estos exámenes de convalidación 
podrán, hacerlo a cualquier Ins-
tituto, aunque no sea aquél en 
que sufrieron los éxámenes que 
han de convalidar. Deberán apor-
tar en el momento de hacer su 
anscripoión- la papeleta del exa-
men que deseen convalidar, o, en 
su def feto, declaración jurada de 
personas de reconocida solvencia, 

• e-1 pase de la prueba 
: acudida; declaración jurada cuya 
[ validez se dejará ¡I criterio del 
^ Uirector del Centro donde de-

seen verificar el examen de con-
i validación. 
I Articulo fercero.—Los alumnos 
|Que se sometan a estos -exámenes 
testaran dispensados de derechos 

de inscripción en atención a ha-
ber sido abonados ya en la zona 
no liberada. 

Articulo cuarto. — Aquellos 
alumnos que no hubieran podido 
realizar sus estudios ni exámenes 
con carácter oficial por persecu-
ción a ellos o sus familias o por 
cualquier otro motivo de fuerza 
mayor o también por no querer 
som-eterse a l a s garantías del 
Frente Popular exigidas frecuen-
temente para el paso de exáme-
nes en la España Marxista, po-
drán solicitar exámen de un nú-
mero de asignaturas equivalente, 
a dos cursos en dos convocato-
rias especiafes, que tendrán lu-
gar en septiembre y enero próxi-
mos, dejando a discreción de les 
responsr.bles dé sus estudios el 
número de disciplinas de las que 
deberán ser examinados en cada 
una de las convocatorias. Ade-
más, estos alumnos tendrán de-
recho a la dispensa de un año 
de escolaridad durante la dura-
ción de los cursos que les resten 
para la terminación del Bachille-
rato. La matricula 'para estas con-
vocatorias especiales se realizará 
en. los ines«s de agosto y diciem-
bre próximos. 

Articulo quráío.—Por analogía 
a 10 establecido en el articulo 
tercero y en atención a los méri-
tos de los estudiantes perseguidos 
o no sometidos a la tiranía del 
Frente Popular, los comprendidos 
en el articulo anterior quedarán 
dispensados d e l cincuenta por 
ciento de todos los derechos de 
inscripción de las convocatorias 
especiales de septiembre y enero 
próximos. 

Articulo sexto.—For la Jefatura 
del Servicio Nacional de Ense-
ñanzas Superior y Media serán 
dictadas las disposiciones que fue-
ren necesarias para la mejor apli-
cación de esta Orden. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 4 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria. 

T O M A S LI -OMINGUEZ 
A R E V A L C 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanzas Superior y 
Media. 

M11SI15TERIO DE DE-
F E ^ S A N A C I O N A L 

E i é r c i t o 

Ascensos 
O R D E N de 6 de julio de 1959 

confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Capitán de In-
fantería don Emilio Jarillo de 
la Reguera y un Alférez. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Genera'lisi'mo de los Ejér-
citos Nacionales, s-e confiene el 
empleo inmediato, con ¡a antigüe-
dad de 20 de octubre de 1938 y 
22 de septiembre de 1936, respec-
tivamente, al Capitán de Infante-
ría don Emilio Jarillo de la Re-
guera y al Alférez de dicha Ar-
ma don Francisco'Moltó Chacón, 
colocándose en el escalafón del 
Arma a continuación de don 
Adolfo Trapero Caro, el primero, 
y a continuación de don José 
Leiva León, el segundo. 

Burgos, 6 de julio de 1939.--
Año de la Victoria. 

D A V I L A 

O R D E N de 6 de julio de 1959 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Ca-
ballería don Mariano Herrero 
Alvarez. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala ¡a Ley de, 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara apto yara 
el ascenso y se confiere el em-
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 8 de enero de 1938, al Alfé-
rez de Caballería don >Uriatu) 
Herrero Alvarez. 
. Burgos, 6 de julio de 19j9 . -

Año de la Victoria. 
DAVILA 

t O R D E N de 6 de julio de 1959 
ascendiendo ¿1 empleo inmedia-
to al Capitán de. Ingenieros 
don ] u an Becerril Peigneuz 
D'egmont y otros Oficialas. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, _ se con.fiere el., 
empleo superior inmediato, con 
las antigüedades que se i i v j ' c a n ^ ^ 
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a los Oficiales del A r m a de In^je-
nieros que se relacionan a conti-
nuación sur t iendo efectos admi-
nis t ra t ivos dichos ascensos a par-
tir del primero del presente ^mes 
de jul io: 

Capi tán d o n Juan Becerril 
Peignéuz D 'egmont , con antigüe-
dad de 8 de agosto de 1938. 

Capi tán don M a r i a n o Salas 
Savarret, con ant igüedad de 14 de 
marzo de 1939. 

Teniente don Ricardo Goyt ia 
Bayo, con an t igüedad de 16 de 
diciembre de 1937. 

. Teniente don Emilio Sánchez 
López, con ant igüedad de 16 de 
diciembre de 1937. 

Teniente d o n Ignacio Buj ía 
Fernández , con ant igüedad de 
20 de marzo de 1937.. 

Teniente don Enrique Panlagua 
Rodríguez, con ant igüedad de 20 
de marzo de 193/. 

Teniente don José O y a m b u r u 
Salegui, con ant igüedad de 20 de 
marzo de 1937. 

Teniente don Anton io Liaño 
Pacheco, con an t igüedad de 26 
de marzo de 1937. 

Teniente don Joaquín Pérez 
Hervada , con ant igüedad de 26 
de marzo de 1937. 

Burgos, 6 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria. 

O R D E N de 6 de julio de 1939 
concediendo la Medalla -de Su-
frimientos por la Patria a doña 
Esperanza Jiménez González y 
otras. 

C o n arreglo al Real decreto-
ley de 17 de mayo de 1927 y 
Real orden circular de 30 de ju-
lio de igual año (C- L. núms. 230 
y 322) y O r d e n de la Secretaría 
de G u e r r a de 14 de m a y o de 
1937 (B. O. núm. 209), se conce-
de la Medal la de Suf r imien tos 
po r la Patria, con carácter h o n o -
rífico, al personal civil que a con-
t inuación se relaciona: 

D o ñ a Esperanza J iménez G o n -
zález, por el fal lecimiento de su 
esposo, Comandan te - de Artil le-
ría, D . Vicente Monto jo Tor ron-
tegui, ases inado por los marxis-
tas en Madr id-

D o ñ a Pet ra Gonzá lez Valle, 
por el fal lecimiento de su hi jo, 
Cap i t án de Artil lería D. José Ma-
ría Laredo González , a conse-
cuencia de her idas recibidas en 
acción de guer ra el día 12 de oc-
tub re de 1936. 

D o ñ a A p o l o n i a Izquierdo Par-
do, por el fal lecimiento de su hi-
jo, Teniente de la Agrupac ión de. 
Ca r ros de C o m b a t e D . Car los 
Mar ía J iménez Izquierdo, a con-
secuencia de her idas recibidas en 
acción de guerra el día 9 de sep-
t iembre de 1938-

D o ñ a Francisca Amat r i an I lun-
dain, po r el fal lecimiento de su 
h i jo . Teniente del segundo Tercio 
de la Legión D. F e r n a n d o López 
Amat r i an , a consecuencia de he-
r idas recibidas en acción de guer 
rra el día 13 de oc tubre de 1937-

D o ñ a Mercedes García Anchía , 
por el fallecimi'ento de su hijo. 
Teniente provis ional de la Divi-
sión Flechas N e g r a s D- Angel Te-
rroba García a consecuencia de 
her idas recibidas en acción de 
guerra el día 19 de enero del 
año 1939. 

D o ñ a A n a Fernández de Lien-
cres de Figueroa, po r el falleci-
miento de su hi jo, Alférez de 
Aviac ión D- A n t o n i o Figueroa 
Fernández de Liencres, a conse-
cuencia de her idas recibidas en 
acción de guerra el día 26 de 
marzo de 1938. 

D o ñ a E n c a r n a c i ó n Ibáñez 
Agui lar , por el fal lecimiento de 
su hi jo . Alférez provis ional de 
Infan te r ía D. O n o f r e Agui la r 
Ibáñez, a consecuencia de heri-
das recibidas en acción de gue-
r ra el día 27 de febre ro de 1938. 

D o ñ a Clot i lde Carba l lo Alon-
so, por el fal lecimiento de su hi-
jo, Alférez provisional del Re-
gimiento de Infanter ía Za ragoza 
número 30 D. Juan Silió Carba-
llo, a consecuencia de her idas re-
cibidas en acción de guerra el 
día 13 de octubre de 1937-

D o ñ a Paula A n g u l o Arná iz , 
po r el fal lecimiento de su espo-
so, Sargento de la Legión Italia-, 
na, D . Dan ie l T o v a r Angulo , a ] 
consecuencia de her idas recibi-
das en acción de guerra el día 
26 de diciembre de 1938-

D o ñ a Rosar io Q u i n t a n a Boni-
faz, por el fallecimiento de su hi-

jo, So ldado de la Milicia de FET. 
y de las J O N S . de Burgos, don 
José Mar ía Blay Q u i n t a n a , a con. 
secuencia de her idas recibidas en 
acción de guerra el día 22 de sep. 
t iembre de 1936-

Burgos, 6 de juHo de 1939.-
A ñ o de In Victoria-

DAVILA 

A i r e 

Ascensos 
O R D E N de 7 de julio de IW 

ascendiendo a Capitán tíe Com-
plemento de Aviación a don 
Antonio Fernández JJencrcs. 

Por hallarse comprendido en 
las órdenes de 17, 21 y 23 de no. 
viembre de 1938 (BB. 0 0 . núme-
ros 144, 145 y 149), se concede á 
ascenso al empleo de Capitán de 
Complemento dej A r m a de Avia-
ción, con an t igüedad de 12 de 
abril de 1939, a; Teniente de la 
misma Escala y A r m a don Anto-
nio Fernández Liencres. 

Burgos, 7 de julio de 1939,-
A ñ o de la Victoria. 

DAVIU 

O R D E N de 7 de julio de ifJ? 
ascendiendo a Alférez de Com-
plemento de Aviación a don 
Antonio López Galindo. 

Por reunir las condiciones que 
determina el articulo 448 del Vi-
gente Reglamento para Ja aplica-
ción de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se con-
cede el ascenso al empleo de Al-
férez de Complemento del A™« 
de Aviación, con antigüedad de 
25 de sept iembre de 1938, al Bri-
gada de la misma Escala y Ar™' 
don Anton io López Galindo. 

Burgos, 7 de julio de 1939.-
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA 
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)RDEN -de 7 de julio de 1939 
ascendiendo a Capitán ,.provi-
sional de Aviación a don 
Eduardo González Valverde y 
oíros. 

Por hallarse comprendidos en 
las Ordenes de 17, 21 y 23 de no-
viembre de 1938 (BB. 0 0 . nú-
meros 144, 145 y 149), se conce-
de el ascenso al empleo de Ca-

pitán provisional del A r m a de 
Aviación con la ant igüedad que 
se cita, a los Tenientes provisio-
nales de Aviación que ¿ conti-
nuación se detallan: 

NOMBRES 
Empleo para el que se 

les propone ANTIGÜEDAD 

[eniente prov, D . Eduardo González Valverde 
" " D- José Larios Fernández 

" D . Leoplodo García A m o r 
" " D . Manue l Egea Ramírez 

D. Angel Mar t ín Culler 

a Capitán provisional 19 agosto 1938. 
a Capitán provisional 19 agosto 1938. 
a Capi tán provisional - ••• 4 octubre 1938. 
a Capitán provisional 4 octubre 1938. 
a Capi tán provisional 4 octubre 1938. 

Burgos, 7 de julio de 1939 —Año de la Victoria. DAVILA. 

10< Asimilaciones 
|RDEN de 7 de julio de 1939 
\concediendo la asimilación de 

Teniente al Ingeniero Aeronáu-
l í ico don Pedro Blanco Pedraza 

^M-ify otros. 

pe" acuerdo con ¡o dispuesto en 
el ¡Decreto núm. 140 de 26 de di-
ciembre de 1936 (B. O. núm. 69). 
se concede 1. asimilación militar, 
con antigüedad de 29 de marzo 
de 1939, al personal que a con-
tinuación .,e detalla: 

Ingeniero Aeronáutico, don. Pe-

dro Blanco Pedraza, a T-eniente. 
Idem ídem don Ricardo Monet 

Antón , a ídem. 
Idem ídem- don Francisco Fer-

nández Mazaram'broz, a idem. 
Idem ídem don Manuel Fer-

nández Golf ín , a ídem. 
Idem ídem don Pablo Carreras 

García, a ídem. 
Idem' idem don Francisco Iz-

túriz Magdaleno, a idem. 
Burgos, 7 de julio de 1939.— 

A ñ o de la Victoria. 
DAVILA 

i s e c r e t a r í a d e l K j é r c i t o 

Destinos 
ORDEN, c/e i de julio de 1939 

destinando al Coronel de lu-
jan feria don Segundo Armesto 
IGuerra y otros Jefes y Oficiales 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de In-
lantena que se relacionan a con-
tinuación: 
„ € o r o n e l D- Segundo Armes to 

\ S.'i®, el Gobie r -
no iQvil Militar de Castellón de 
, a disponible forzoso en 
-•-a iUoruña. 
chS '^H Ke'^^^loig Sán. 
Camn i ' Inspección de los 
cenTn ' ' ' Concentración, as-

Urden de 15 de junio de 1939 
r S o num. 168), al mismo des-

Teniente Corone l D . Juan Fer-
nández Matamoros , ascendido a 
su actual empleo por Orden de 
15 de junio de 1939 (B. O- nú-
mero 168), al Regimiento de Gra -
nada núm. 6, para efectos admi-
nistrat ivos, con t inuando en su ac-
tual dest ino táctico en la 34 Di-
visión-

Idem id. D- A n t o n i o A r r o y o 
Fizo, ascendido a su actual em-
pleo por O r d e n de 15 de junio 
de 1939 (B. O. núm. 168), del 
Regimiento de San Marcial nú-
mero 22 y en comisión en la 
52 División, a las mismas situa-
ciones-

Idem id. re t i rado D. José Gan-
día Ibarzábal , de la 4-2 Región 
Militar, ai G o b i e r n o Mil i tar de 
Valencia, en comisión (confirma-
ción)-

C o m a n d a n t e D . Joaquín Rosi-
ñol Fúster , de un Batallón di-
suelto del Regimiento San M a r -

cial 22, a disponible forzoso en 
Palma de Mallorca. 

Idem D. Miguel M o n j e Rodr í -
guez, del Regimiento de San 
Quin t ín 25, a disponible forzoso 
en Málaga. 

Idem D- An ton io Díaz de 
Tuesta, de la 108 División, en co-
misión, al Batallón de M o n t a ñ a 
de Flandes núm. 5, de su proce-
dencia. 

Idem D- Francisco Guerrero 
Durán , ascendido a su actual em-
pleo por Orden de 15 de junio 
de 1939 (B- O. núm. 168), al sex-
to Batallón del Regimiento Ar -
gel 27, de su procedencia (con-
firmación). 

Idem D- Pedro Bosque Blan. 
co, reingresado y ascendido poi 
O r d e n de 12 de junio de 193S 
(B- O. núm. 165), a Je e de ung 
de las Prisiones Militares de Za 
ragoza, en comisión, destino d( 
su procedencia-

Idein D. Luis Roldán Tor t a j a 
da, Caballero Mut i lado, ascendi-
do a su actual empleo por Orden 
de 15 de junio de 1939 (B. O. 
número 168), a la Ca ja de Reclu-
ta de La C o r u ñ a núm- 50, en co-
misión. 

Idem D- An ton io Pons y La. 
mo de Espinosa, de la Ca ja de 
Recluta de Guada la j a r a núm. 35, 
a la División 73 ( incorporación 
en Gerona ) . 

Idem ret i rado D- Sergio Arte-
che Esparza, de Comandan te Mi-• 
litar de Tarancón, a las órdenes 
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del G o b e r n a d o r xMilitar de Pam-
plona-

Idem id. D . Salvador R a m ó n 
Benítez, de en expectación d-e 
destino en Bada joz , a las ó rdenes 
del G o b e r n a d o r Mil i tar de la ci-
tada plaza (confirmación)-

Idem id. D- Lorenzo Diaz-
Prieto Diaz-Pr ie to , de la A u d i -
toria de G u e r r a del Ejérci to de 
O c u p a c i ó n de L-evante, al G o -
b ie rno Mil i tar de Valencia (con-
firmación). 

Idem id. D- José- Fe rnández 
Bochs, de igual procedencia y 
para el mismo des t ino que el an-
terior-

Cap i t án D . Luis C a r n i c e r o 
Garcia , del Regimiento Za rago -
za 30, al Regimiento Lepan to 5, 
en G r a n a d a . 

Idem D- P e d r o Va ldés Marte l , 
de la 18 Divis ión, a la B a n d e r a 
de FET- y de las J O N S . de M a -
rruecos (conf i rmación) . 

Idem D- Julio M o n t e r o Cas-
tro, del disuel to Batal lón de Or -
den Públ ico núm. 413, afecto al 
Regimiento de Cazado re s de N u -
mancia, sexto de Caballer ia , al 
Batal lón de M o n t a ñ a de . \ r a p i -
les núm- 7. 

Idem D. Eustasio R o j o Miñón , 
ascend ido y re ingresado po r O r -
den de 19 de jun io de 1939 (BO-
L E T I N O F I C I A L núm-, 179), al 
Regimiento San Marcia l 22, de 
su procedencia . 

Idem D- José C a r r e ñ o Velar-
de, de La Legión, a las Fuerzas 
de Segur idad y Asal to . 

Idem D- Francisco Siu-ovas Re-
dondo , re ingresado y ascendido 
.a su actual empico por O r d e n de 
23 de jun io de 1939 (B. O. nú-
mero 179), al Regimiento San 
Qu in t í n 25-

ídem D. Mar t ín Bravo Mora -
ño, del Batallón de C a z a d o r e s de 
Las N a v a s núm- 2, a las Fuerzas 
de Segur idad y Asal to . 

Idem D- Juan José Espín M u -
ñoz, ascendido a su actu.il empleo 
p o r O r d e n . de 13 de junio de 
1939 (B. O- núm. 166), a las ór-
denes del Genera l Jefe de la 
cuarta Región Militar, en comi-

,sión. 
Idem D- A n t o n i o Sánchez Cá-

mara , del Regimiento Za ragoza 
n ú m e r o 30, al Regimientó Lepan-
to 5; 

J d e r a _ p . Rafae l M i r a n d a Bo-

rrego, de La Legión y en comi-
sión en la A g r u p a c i ó n de Ca-
r ros de Combate , alta del H o s -
pital de Burgos, a La Legión, y 
en comisión a la A g r u p a c i ó n de 
Ca r ros de C o m b a t e de su proce-
dencia. 

I dem D- Rafae l García Solano, 
del d isuel to Batal lón .535 del Re-
gimiento O v i e d o 8, al Regimien-
to Arge l 27, de su procedencia . 

I dem D- G e r a r d o A l b o r n o z y 
Garc ía del Busto, del Regimien-
to Burgos 31, al Regimiento M i . 
lán 32. 

Idem D. A r t u r o Hidn lgo Me-
nes, del Regimiento M é r i d a 35, 
re ingresado y ascendido a su ac-
tual empleo por" O r d e n de 5 de 
jun io de 1939 (B- O. núm- 160), 
al mismo Regimiento de proce-
dencia. 

Idem D- F e r n a n d o Mar t í C e r . 
da, de la A u d i t o r í a de G u e r r a del 
Ejército de Ocupac ión de Valen-
cia, a scend ido a su actual empleo 
po r O r d e n - de 27 de junio de 
1939 (B. O- núm. 181), a dispo-
nible fo rzoso en Valencia. 

Idem de complemento D- José 
del Noza l Candue la , de la sép-
t ima Región Militar, a la Divi-
sión 71. 

Idem provis ional D- Francisco 
Port i l lo y Diez de Solsno, Caba-
llero Mut i l ado , del Batal lón " A " 
del de C a z a d o r e s de San Fernan-
do núm. 1, a la Dirección de M u -
t i lados de G u e r r a por la Patr ia , 
en comisión 

Idem id. D Salvador C r e m a d e s 
Cepa, de la Divis ión Flechas 
Azules , al G r u p o de Esquiado-
res de la 73 Divis ión ( incorpo-
ración G e r o n a ) . 

Idem id. D- F e r n a n d o Pérez-
Fontán y Diez de O r n e , del Ba-
tallón de Cazadores de Serrallo 
n ú m e r o 8, al Tercio de Requetés 
de El Alcázar (conf i rmación) . 

Idem id. D . Jesús M a n r i q u e 
Mart ínez , del Regimiento de Ca-
rros de C o m b a t e núm- 2, y en 
comisión a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del C e n . 
tro, al Regimiento Sao Marcial 
n ú m e r o 22, en Burgos 

Tenien te D . G e n e r o s o N o v o 
Romeo, del Regimiento Z a m o r a 
n ú m e r o 29, al Regini iento Méri-
da 35. 

Idem D- C á n d i d o M o n t o y a Li-
rola, del G r u p o de Regulares de 

Melilla núm. 2, al RegtTiienfo 
G r a n a d a núm. 6. 

Idem D- Isaías Calonge Cela 
rrio, del Regimiento de Carrosí 
C o m b a t e núm- 2, y en comisiói 
en el de T o l e d o 26, al Regimia 
to Z a m o r a 29-

Idem D. F e r n a n d o Gallej: 
Corne jo , de la 17 División, al; 
Fuerzas de Segur idad y Asalto., 

Idem D- José Manzano Arg.: 
te, de l Pr imer C u e r p o de Eje 
cito, a las Fuerzas de Segurií: 
y Asa l to . 

Idem D . Santos Mtonje G ó r a t l 
del Regimiento Milán 32, a í, 
xMilicia Nac iona l de FIiT. ve' 
las JONS-

Idem provis ional D- Pedro )kj 
réu Mirasol , del Regimiento G 
tilla 3, al Regimiento Lepanto 

Idem id. D . Migue l Pérez-i 
mora Cámara , del Regimiento 
To ledo 26 y alta de licencia pi 
enfermo, a la Audi tor ia de Gs 
r r a de Canarias-

Idem id. D . Juan José P« 
C a n t ó m e , del Batallón Monta 
Sicilia-8 en comisión, al Regimi 
to Val ladol id 20, de su procci' 
cia. 

Idem id- D- . \ntoniu Totí 
Moráis , del Regimiento San 
cial 22, y en comisión en cl| 
Burgos ' 31, al Regiinie.nto Zí 
goza 30, en Orense-

Idem id. D . .Manuel 
Pérez, del Regimiento Pavii 
al Regimiento Tenerife 3S 

Idem id. D . Eduardo F 
guez Lissón del Grupo Je fei 
lares de Ceu t a núm, 3, al " 
miento C a n a r i a s 39 

Idem id- D- Eduardo & 
Varlet , del G r u p o Regitiares U 
ta 3, al Regimiento Oviedo i 

Idem id. D- Emilio Lara?; 
Espiínosa y Enr iques de Ni 
rra, del Regimiento Cádi:^ 

ila A u d i t o r í a de Guerra de!" 
cito de Ocupac ión le Valfn^J 

Idem id. D . Luis Lafarg3^| 
tells, de la Mihcia N'^ci®/] 
FET. y de las JONS.,_al 
de Esqu iado re s de la /5 
( incorporac ión en GetonaJ, 

Idem id. D. Didimp Car» 
Alvarez , d e l Regimiento' 
Q u i n t í n 25, a la 
G u e r r a de la sexta Regí""' 
l i tar. 

I dem id. D . Alberto C 
'Mart ínez, Caballero .̂ ¡""'l 
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«apto para servicios burocrát icos , 
Idel Ejército del N o r t e y res iden, 
[te en León, al BataUón Cazado -
|res de Ceuta 7. 

Idem id. D- Luís R o m e r o Ro-
Imero, del Batallón de Cazadores 
¡de Ceriñola 6, a disposición del 
iGeneral Jefe del Ejérci to del Sur-

Idem id- D . Jorge H o d g s o n Le-
jcuona, del 288 Batal lón del R e . 
Igimiento Canar ias 39, al R«gi-

liento Tenerife 38. 
Idem id. D. José Castil la Lla-

nos, del décimo T a b o r del G r u -
po de Regulares de Melilla nú-
ñero 2, a la Je fa tura Provincial 
je Milicias de M a d r i d . 

Idem id- D- E d u a r d o In fan te 
^rias, de la Milicia Nac iona l de 
FET. y de las JONS. , a la A u d i -
koria de Guer ra del Ejérci to del 
Sur (confírmación)-

Idem id. D. José A n t o n i o Car -
ienal Salas, del G r u p o Regulares 
Vetuán núm, 1, a la A u d i t o r i a de 
juerra de Barcelona. 

Idem id- D- Juan M a n u e l Ló-
ez González, del Regimiento 
-astilla 3, al Regimiento Zamo-

29. 
I Idem id- D- Miguel E n t r e n a 
'^lett, del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 1, a la P l ana Ma-
lor de las Tropas de I iii. 
I Idem id. D. José M e y García , 
Je la misma procedencia y para 
?ual destino que el anterior-

Idem id- D. Angel Macías Ber-
al, del Batallón " A " del de Ca-
adores de Las N a v a s 2, al Re-
ímiento Granada 6, en Sevilla-
-Idem id- D. A n t o n i o de la Ro-

^ a Nogués, de la Plana M a y o r 
ae un Regimiento de la 105 Di-
misión, al Regimiento Z a m o r a 29. 

Idem id. D. An ton io Eabera 
Quirós, de la 52 Divis ión, al Re-
gimiento La Victoria 28, en Sa-
lamanca-

Idem id. D- Francisco Cap-
Upnsh Nitcau, del Regimiento 
^an Marcial 22. al Regimiento 

^ c a l m a 36-

í ' f Gómez Loza-
no, del disuelto Batallón 383 del 
Kegimiento Toledo 26, al R e d -
mento Argel 27. 
'.Idem id. D. Inocencio Fernán-

dez de la Cuesta González, del 
^ v i c i o de Automovi l i smo del 
g^rci to, al Regimiento San Mar -

Í | Idem id- D. Alber to Leiva Lea-

niz-Barrutia, de la División Fle-
chas Azules , al Servicio de Au-
tomovi l ismo del Ejército-

Idem id- D. A n t o n i o Usandi -
zaga Mart ínez, del Servicio de 
Automovi l i smo del Ejército, a la 
Aud i to r í a de Guer ra de la sex-
ta Región Militar. 

Idem id. D. Eugenio Calderón 
Sola, del Batallón de Cazadores 
de San F e m a n d o núm 1, a La 
Legión. 

Idem id- D- José Galán N a v a -
rro, de la Milicia Nac iona l de 
FET. y de las JONS-, a la A u -
di tor ía de Guer ra del Ejército del 
Sur (confirmación) . 

Idem id. D . Anton io López Mi-
ra, del Regimiento de Car ros de 
Comba te núm- 2, y en comisión 
en el Tercer Batal lón del de Mon-
taña de Sicilia 8, a este BataUón, 
de plantilla. 

Teniente D- Juan Piqueras Gó-
mez, reingresado y ascendido a su 
actual empleo po r O r d e n de 21 
de abri l de 1939 (B- O- núme-
ro 113), a la Ca ja de Recluta de 
Logroño núm. 39, en comisión. 

Idem D . Ramón G r a n d e Ga r -
cía, del Regimiento .de San Mar-
cial 22, al Batallón de Cazadores 
de Serrallo núm- 8, de su proce-
dencia. 

Alférez D- F e m a n d o M o n t ó n 
del Villar, del Regimiento de San 
Marcial 22, a la Divis ión Flechas 
V-erdes-

Idem D- Francisco Gonzá lez 
Durán , del disuelto 535 Batal lón 
del Regimiento Ov iedo 8, al Re-
gimiento de San Qu in t í n núme-
ro 25. 

Idem D. Luis Téllez Cer rudo , 
del Regimiento Bailén 24, a la 
Divis ión legionaria Flechas Azu-
les. 

Idem D- Mar iano C a m p o Ca-
llao, de la Séptima Región Mili-
tar, al Regimiento San Quin t ín 
25 (confirmación)-

Id-em D. Mar iano Asen jo Díaz, 
del Regimiento de Ca r ros de 
C o m b a t e número 2, al Regimien-
to Ov iedo núm. 8. 

Idem D. Teóf i lo Díaz García, 
del Regimiento G r a n a d a 6, a. dis-
posición del Genera l Jefe Direc-
to de la Milicia Nac iona l de Fa-
lange Española Tradicional is ta y 
de las J. O- N- S-

Idem, ret irado, D- Jesús Jimé-
nez Barrado , del G o b i e r n o Mili-

tar de Salamanca, a la Ca ja de 
Recluta de Madr id número 1, eii 
comisión. 

Idem Complemento D. Car los 
Fabra Andrés , del Batallón de 
Cazadores de Ceuta número 7, a 
la Audi tor ia de Guer ra de Va-
lencia. 

Idem ídem D. Augus to Fresni-
cau Saorín, del Q u i n t o Batallón 
del Regimiento Palma .36, a la 
Aud i to r í a de Guer ra de Valen-
cia-

Idem provisional D- Javier U r -
qu i jo y Losada, de la Milicia N a -
cional de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J- O. N- S., 
a la 18 División. 

Idem ídem D. José Carape to 
Salgado, del Regimiento San Mar -
cial 22, al Regimiento Castilla 3. 

Idem Ídem D- Manuel M o r á n 
Diez, del Regimiento Milán 32, 
al Regimiento San Quin t ín 25-

Idem ídem D. José Luis Riera 
Cavallé, del Reigimiento Milán 

,32, al Regimiento Palma 36-
Idem ídem D. Manue l del Río 

Tabares , del Regipiiento Arge l 
27, al Regimiento Canar ias 39-

Idem ídem D . Rafael J iménez 
Guer re ro , del Regimiento San 
.Quint ín 25, al Regimiento Grana -
da núm. 6. 

Idem ídem D- Vicente Gómez 
Ullate, del 147 Bajallón del Re-
gimiento Aragón 17, al Regimien-
to Gerona 18, en Zaragoza-

Idem ídem D. Felipe Gómez 
Ullate, de igual ^procedencia y 
para igual destino que el ante-
rior-

Idem ídem D. E n r i q u e - M a r í n 
Palacios, del Regimiento Améri-
ca 23, a la P lana M a y o r del Re-
gimiento San Marcial 22-

Idem ídem D. Alber to Meneos 
Armero , del Regimiento San 
Quin t ín 25, en la Cuar ta División 
de Navar ra , al Regimiento Gra -
nada 6, en Sevilla. 

Idem ídem D . Luis Mar ia 
Al lende Mais, del Regimiento Va-
Iladolid 20, al Segundo Batallón 
del Regimiento Gerona 18 (in-
corporación Bübao)-

Idem ídem D- Zenón Z o n i Eso-
berri, del disuelto Batallón 531 
del Regimiento Burgos 31,. al Ea. 
tallón M o n t a ñ a Sicilia núm. 8-

Idem ídem D . Tomás Videgain 
Roncal, del Regimiento La Vic-
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tor ia 28, al Regimiento Améri -
ca 23-

Idem Ídem D. Joaqu ín Sánchez 
Rodr íguez de Medina , del Regi-
mien to To ledo 26, al Regimiento 
A r a g ó n 17. 

Idem ídem D . Luis Garc ía Suá . 
rez, del Regimiento To ledo 26, al 
Regimiento Simancas 40-

Idem Ídem D- J o s é M a n u d 
Santa Bárbara , de un Batal lón di-
suelto en la Q u i n t a Región Mi-
litar, al Regimiento Simancas 40-

Idem ídem D. A l f o n s o Mot t a 
Apar ic io , del Regimiento La Vic-
tor ia 28, a M a d r i d en expectac ión 
de dest ino. 

Idem ídem D- F e r n a n d o Ale-
gría Sánchez, del Batal lón M o n -
taña F landes 5, en comisión, al 
Batal lón Cazado re s de Ceuta 7, 
de su procedencia . 

Idem ídem D. Vicente G o n z á -
lez Benavente, a scend ido po r Or-
den de 5-5-39 (B. O- núm- 98). 
al Batallón Cazado re s de San 
F e r n a n d o n ú m e r o 1 (conf i rma-
ción)-

Idem ídem D . José Gu i l l amón 
Rodr íguez , del G r u p o de Regula-
res de Ceuta 3, al Regimiento 
G r a n a d a 6. 

Idem ídem D- Enr ique Rodr í -
guez Zamora , del Regimiento Mi-
lán 32, a disposición del Genera l 
Jefe del Ejérci to del Sur. 

Idem ídem D - G e r a r d o de la 
Puen te Poch, del G r u p o de Regu-
lares de Te tuán n ú m e r o 1, al Oc-
tavo Ba ta l lón 'de i Regimiento To-
ledo 26, en la 16 División-

Idem ídem D . A b r a h a m A b i á n 
Lafuente , del Batallón M o n t a ñ a 
F landes 5, a la Milicia Nac iona l 
de Falange Española Trad ic iona-
lista y de las J- O . N . S- (para 
u n a Bandera de To ledo) . 

Idem ídem D . Julián Mar t ínez 
Benito, del Regimiento de Ca r ros 
de C o m b a t e número 2, al Regi-
mien to Bailén 24-

Idem ídem D- Jesús Colis G o n -
zález, del Regimiento San Mar -
cial 22, al Regimiento Bailén 24. 

Idem ídem D- Ricardo Roma-
nos Serrano, del Regimiento Mé-
xida 35, al Regimiento Bailén 24. 

Idem ídem D. Juan Jiménez Vé-
lez, del Regimiento San Q u i n t í n 
25, a disposición del Genera l Jefe 
del Ejército del Sur-

Idem Ídem D. A l v a r o Garc ía 
d e P r u n e d a Ledesma, de la Di-

vis ión Legionaria Flechas Negras , 
al Servicio de Au tomovi l i smo del 
Ejérci to. 

Idem ídem D- Pa t r ic io Reseco 
Gil, del Cuar t e l Gene ra l del 

. C u e r p o de Ejérci to Mar roqu í , a 
la Escuela Super ior de Guer ra , en 
comisión-

Idem ídem D . Manue l Garc ía 
Mar t in , del Batal lón de Cazado-
res de Melilla 3 y en comisión en 
el Regimiento Za ragoza 30, al R t -
gimiento O v i e d o núm- 8. 

Idem ídem D. Juan Flores. C a s . 
tellanos, q u e cesó en la si tuación 
de reemplazo po r he r ido en Las 
Palmas, al Regimiento Cana-
rias-39-

Idem ídem D. Miguel Dolaga-
ray U h a g ó n , del Regimiento V a -
l ladolid 20, al Segundo Batallón 
del de M o n t a ñ a Flandes n ú m e . 
ro 5. 

Idem ídem D- Luis Sanz Saave-
dra, del Regimiento T o l e d o 26, a 
la Tercera Bandera de La Legión 
( incorporac ión Oviedo) . 

Idem ídem D . M a n u e l M e d i n a 
Marco, del C u a r t o Batallón del 
Regimien to Canar i a s 39, s n la 
Div is ión Flechas Verdes , a dis-
posición del Genera l Jefe del Pri-
mer C u e r p o de Ejército. 

Idem ídem D- M a n u e l G á n d a -
ra y de Us tada , del Regimiento 
Val ladol id 20, al Regimiento San 
Qu in t í n 25, 

Idem ídem D- Juan M o n t e s 
Mai l i i, del Regimiento Castil la 
3, al Regimiento La Vic tor ia 28. 

Idem ídem D. José C h a o s Igle-
sias, de a disposición del Gene ra l 
Jefe de la Octava Región Mili-
tar para Batal lones de G u a r n i -
ción y O r d e n Público, al' Regi-
miento Z a m o r a 29-

Idem ídem D- Gui l l e rmo G o n -
zález Lliveros, del disuelto Ba-
tal lón 518, del Regimiento Gali-
cia 19, a Valencia en expectación 
de dest ino. 

Idem ídem D. José A n t o n i o 
Ruiz Mar t ín , del Res imien to Ar-
gel 27, al de San Qu in t í n 25-

Idem ídem D. Patr icio Gr imal -
das Méjico, del Regimiento San 
Marcial 22, al Regimiento Ara-
gón 17-

Idem ídem D. Julián Telo N ú -
ñez, de la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradic ional is ta 
y d e ' l a s J. O- N- S. (Tercio de 

Nues t r a Señora de la Merced), 
La Legión, en comisión. 

Idem ídem D- Augus to Baetj 
Jerez, del Regimiento San Qu¡¿ 
tín 25, a la Aud i to r i a de Guetj 
de Málaga . 

Idem ídem D- Tarsicio Fern» 
dez López, del Batal lón Montáis 
F landes 5, al Regimiento Caslj. 
lia 3. 

Idem ídem D. Ramón Serta» 
Cercos, del Batallón Cazadois 
de Ceu ta número 7, a la 75 Diii 
sión ( incorporac ión Cervera, U| 
rida)-
A1 Cuerpo de Tropas Volunlarjí 
(Incorporación en Logroño) (P 

Batallón 18 de Julio) 

C o m a n d a n t e D- Francisco ™ 
drich Gut ié r rez , de la 152 Diiil 
sión (Ejérc i to de Levante), f 

Cap i t án D. A lbe r to Osuna Mol 
rente, del Regimiento La Victon 
28 y alta del Hospi ta l de v j 
lencia-

Idem D. A n t o n i o Fernán 
Vela, de la-s Fuerzas de Se„_ 
dad y Asal to , ascendido a sui 
tual empleo por Orden de l-6"ij 
(B- O . núm. 162)-

Idem D- Francisco Sáez Féti 
de la misma procedencia quet 
anter ior y ascend ido a su achí 
empleo por Orden de 30-)'j| 
(B, O . núm- 154). 

Teniente D. Francisco Ara® 
ren Sanz, re ingresado y ascení 
do a su actual empleo por 
de 12-5-39 (B. O. número 135)i| 
res idente en Pamplona-

Tenien te provisional don 
A lbe r to Mar t ínez Feros, del W 
tallón de Cazadores de Cfriñl 
la 6. r 

Alférez D. Pedro Bonilla S'l 
chez, de igual procedencia 
anterior-

Alférez provisional D. 
do Acuña García, del Regim«'| 
to San Marcial núm. 22 I 

Idem ídem D. Ovidio 
Feijóo, de igual procedencia 
el anter ior 
A la Escuela Central de Ginnf' 
en Comisión, con efectos a»^ 
trativos a partir de la KeTis" 

Comisario del mes actm 

Teniente Coronel if!''''?) 
D- Ricardo Villalba Kubio,«1 
74 División-

Idem ídem ídem D. 
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Baeii 
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iuetti 

ajal Arrieta, de la 53 División. 
IConiandante D . Joaqu ín Vier-

Belando, de la Tercera Divi-
,in de Navarra . 
¡Idem D. Joaquín Agui la Jímé-

nez-'Coronado, de la 55 División 
IComandante habi l i t ado d o n 

francisco Javier Fernández Tra-
tadla, de la 72 Divis ión. 

|ldeni ídem D- Mar iano Alva-
lez Jiménez, de la Milicia Nac ió , 
nal de Falange Española Trad i -
" ' inalista y de las J. O . N- S. 

.dem ídem D- Luis Pallás Mar-
lez, de la 53 División, 

[ídem ídem D. Car los Blond 
isa, de la 102 Divis ión. 
.Capitán D- Federico Inglés Se-
i, de la Séptima Región Mili-

|o Bif ^ Ei^rique Gastes i Ba-
pj*}; tr^ro, del Cuerpo de Ejército de 

: Aragón. 
Idem D- Nicolás A l o n s o Do-

del Batallón de Amet ra l lado-
7 y en comisión en el Regi-
nto América 23-
Iférez D. Mario A b a d a , de la 

división. 
em D. Juan A n d r é s Toledo, 

la 72 División-

[disposición del Coronel Inspector 
los Campos de Concentración 

^ e n i e n t e provisional D . Car los 
W i i l o Soriano, del Regimiento 
^ n Marcial 22-

Idem Ídem D. Is idoro Fernán-
dez Sancho, de La Legión-
.^Alférez provisional D- Ale jan-

aro Sánchez Movellán y Gi l de 
Rebolledo, de La Legión. 

ídem Ídem D. Mar t ín A lva ro 
flartm, del Ejército del N o r t e y 
eniexpectación de destino en Za-
r^oza. 

„ Idem Ídem D- Jorge Alvarez 
^Pnti, de igual procedencia q u e 
«I anterior. 

Wem Ídem D- Luis Pumar iño 
MCa, de ídem ídem. 
„ Wem Ídem D- Juan Azcára te 
Rodríguez, de ídem ídem-

Iciem ídem D. Pedro José G u -
"«^aez Junenez, de Ídem ídem . 

Idem Ídem D. José Gerio Ogue-
'a, de ,dem ídem-

N a v a r r o 
j ,p.inaBandez, de Ídem ídem-

,ceni 

Il35) 

l\Í 

Edií 
[iniKi 

iFtii! 
lia 

M 

A la Auditoria de Guerra del E,iér-
cito de Ocupación de Madrid 

Capi tán D. Al f redo Velasco Vi-
tini, del Regimiento Lepanto 5-

Capi tán , retirado, D- Ignacio 
Díaz de Aguilar , de la Caja de 
Recluta de U b e d a núm. 9. 

Idem ídem D. Felipe Cabezas 
Dabán , de la Audi tor ía de Gue-
rra del Ejército de Levante- (Pro-
cede Regimiento Toledo 26). 

Idem ídem D- Carlos Rodrí-
guez del Valle, declarado sin res-
ponsabi l idad y residente en Ma-
drid. 

Capi tán de Complemento don 
Pedro Caja l Martínez, del Regi-
miento América 23 

Idem ídem D. Francisco Sán-
chez Rodríguez, del Regimiento 
Burgos 31 ( C u e r p o de Ejército de 
Aragón) . 

Idem ídem D. José xMaría San 
Juan Gil, del Regimiento San 
Marcial 22-

Capi tán provisional D. Cesá-
reo Sanz Orr io , de ia Milicia 
Nac iona l de Falange Española 
Tradicional is ta y de las J O N S . 

Idem ídem D- Angel Jiménez 
García , de igual procedencia que 
el anter ior . 

Idem ídem D Ricardo Muñoz 
Gascón, de la División Legiona-
ria Flechas Negras-

Idem ídem D, An ton io Mon-
chis Ramírez, de igual proceden-
cia que el anterior. 

Idem ídem D- Juan Vivó Sis-
tere, de igual procedencia que ei 
anter ior . 

Idem ídem D. Francisco G o n -
zálvez. Conesa , del Regimiento 
San Quin t ín 25-

Idem ídem D. Mario Sanz Vi-
nués, del Batallón Mon taña Ara-
piles 7-

Idem ídem D- Manuel Ibáñez 
Rodríguez, del Regimiento Amé-
rica 23. 

Idem ídem D. Ricardo Ruiz 
Larrea, del Regimiento Z a m o r a 
29 ( C u e r p o de Ejército de Ga-
licia)-

Idem ídem D. Luis Tena Iba-
rra, del Regimiento Burgos 31. 

Teniente de Complemento don 
José C a n o G u z m á n , del Batallón 
M o n t a ñ a Arapi les 7-

Idem ídem D. José Mar ía Es-
. p inosa Milla, de la Milicia N a -
icional de Falani?e EsDaño'a Tra -

dicionalista y de las J- O- N . S. 
Idem ídem D- Eusebio Lla-

rrainza Yoldi, del Batallón Mon-
taña Arapiles 7. 

Idem ídem D. Emilio Rodr í -
guez Arias Antúnez , del Regi-
miento Argel 27-

Teniente provis ional D . Angel 
María Moreno Teijeiro, del Re-
gimiento Zaragoza 30. 

Idem ídem D. Jesús Soteras 
Martínez, del Regimiento Argc i 
número 27-

Alférez provisional D- Enr ique 
Pérez Hernández Moreno , del 
G r u p o de Regulares de Te tuán 
número 1-

Idem ídem D. R a i m u n d o Pérez 
Hernández Moreno , de igual pro-
cedencia que el anterior-

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 3 de julio de 1939, 
destinando al Comandante de | 
Caballería don Julián Troncoso\ 
Sagredo, otro Jefe y varios 0 / í - ' 
cíales. 

Pasan, en comisión, a los desti-
nos que se indican los Jefes y Ofi-
ciales de Caballería que a conti-
nuación se relacionan: 

Comandante don Julián Tron-
coso Sagredo, del Cuerpo de 
Ejército de Urgel a disposición del 
Gobernador Militar de Madr id . 

Idem don Manuel Millana Ba-
ñares, ascendido, a] Regimiento 
de Cazadores Calatrava núm 2 de 
donde procede. 

Capitán don Manuel García ^ 
Martínez, residente en Valencia, 
al Centro de Movilización y Re-
serva núm. 5. 

Idem, retirado, don Ramón 
M-ontero González, del Centro de 
Movilización y Reserva, núm. 5, 
al Primer Cuerpo de Ejército. 

Idem ídem, don José de la Mo-
rena Ravel, residente en Madr id , 
al mismo Cuerpo de Ejército. 

Teniente don Florentin H e r n á n -
dez Salueña, actualmente en el 
Regimiento de Cazadores Taxdir , 
núm. 7, al G r u p o de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Ceuta, nú-
mero 3, de donde procede. 

Idem don Hipólito Miranda 
Barba, ascendido, al Regimiento , 

l&l 
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¡de Cazadores Calat rava núm, 2, 
de donde procede. 

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
ya l 'dés Cabanilles. 

hubsecretaria de Marina 

B a j a s 
O R D E N de 7 de julio de 1939 

dispomjndo el cese e" la Ar-
cada de don Alfonso Carbonell 
Trillo-Figuevoa. 

A instancia del interesado, cau-
sa ba ja en la A r m a d a , reinte-
g rándose a la si tuación en que se 
encont raba antes de la iniciación 
de] Glorioso Movimiento Nacio-
na'i, el Teniente de In tendencia 
de la A r m a d a don Al fonso Car-
bonell Tri l lo-Figueroa. 

Burgos. 7 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Contra l -
mi ran te Subsecretario de Mar ina , 
•Rafael. Estrada. 

O R D E N de 7 de julio de 1939 
' disponiendo el cese en Ig situa-

ción de ¡actividad 'del Oficial 
Radiotelegrafista de la Reserva 
Naval Movilizada ^don Antonio 
Alcolado Martin. 

A instancia del interesado, ce-
sa en la situación de actividad el 
Oficial Radiotelegraf is ta de ]a Re-
serva N a v a l Movilizada, don A n -
tonio Alcolado Mar t in . 

Burgos , 7 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Contra l -
mirante Subsecretario de Mar ina , 
Rafael Est rada. 

C e s e s 
O R D E N de 7 de julio de 1939 

disponiendo el cese de Coman-
dante Militar de La Coruña 
del Capitán de N$vío don José 
Contreras Rodríguez. 

Cesa de C o m a n d a n t e de Mari -
na de La C o r u ñ a el Capi tán de 
N a v i o don José Con t re ras Rodrí-
guez, que cont inuará percibiendo 
sus haberes por la Habil i tación 
de dicha Dependencia . 

Burgos , 7 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Contra l -
miran te Subsecretario de Mar ina , 
Rafae l Es t rada . 

O R D E N de 7 de julio de 1939 
disponiendo el cese de 2.2 Co-
mandante de Marina de Bilbao 
del Capitán de f r a g a f a don 
Manuel Gutiérrez Corcuera. 

Cesa de segundo C o m a n d a n t e 
de Mar ina de Bilbao el Capi-
tán de Fragata don Manue l G u -
tiérrez Corcuera , re integrándose 
a la situación de retirado en que 
se encont raba . 

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Con t r a l -
mirante Subsecretario de Mar ina , 
Rafael Estrada. 

Continuación en el servicio 
O R D E N de 6 de julio de 1939 

concediendo la continuación en 
el servicio al Cabo de Infante-
ría de Marina Francisco Viana 

otro. 

Se concede la continuación en 
el servicio, con derecho a los be-
neficibs reglamentarios, al perso-
nal de Infanter ía de Mar ina que 
a continuación se relaciona, con 
expresión de la campaña que al 
f rente de cada uno se indica y a 
part ir de la fecha que se expre-
sa: 

Cabo de Infanteña de Marina 
Francisco V i a n a Luquc, con 

destino en el .Primer Regimiento 
de Infanter ía de Mar ina , Depar-
tamento Mar í t imo de Cádiz , tres 
años en pr imera campaña volun-
taria, a part ir del día 5 de julio 
de 1938. 

Músico de 3.^ de Infantería de 
Marina 

Juan Va lde ras Collado, con 
destino en el Pr imer Regimiento 
de In fan te r ia de M'arina, Depar -
tamento Mar í t imo de Cádiz , tres 
años en pr imera campaña volun-
tar ia a par t i r del dia pr imero de 
oc tubre de 1938, ten iendo en 
cuenta lo dispuesto en la O r d e n 
de 14 de abril úl t imo (B. O. nú-
mero 105). 

Burgos , 6 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Contral -
mirante Subsecretar io de Mar ina , 
Rafael Estrada, 

Destinos 
O R D E N de 7 de .julio de mf 

nombrando Comandante de 
Marina de Bilbao al Capitán éi 
Fragata don Rafael Espinosa át 
los Monteros. 

Se nombra C o m a n d a n t e de Mj. 
riña de Bilbao al Capi tán de Fra-
gata a don Rafae l Espinosa de !os 
Monte ros y Bermejillo. 

Burgos, 7 de julio de 1939.-
A ñ o de la Victoria.—El Contra!, 
mirante Subsecretar io de Marina, 
Rafae l Est rada. 

A 

O R D E N de 7 de julio de M 
nombrando Comandante Mili' 
tar de Marina \de La Coruña 
al Capitán de Navio don ^n-
gel Suances y Piñeiro. j 

Se nombra Comandan te de .Mi'I 
r iña de La C o r u ñ a al Cap¡tái| 
de Nav io don Angel Suances? 
Piñeiro. os™ 

Burgos, 7 de julio de 1939.-I 
A ñ o de la Victoria.—El Contnl- jî  
mirante Subsecretario de Marim,: 
Rafael Estrada. m 

B; 

O R D E N de 7 de julio de ¡hk 
nombrando 2.2 Comandante ii^ R, 
Marina de Barcelona al Cap' 
tán de Fragata don Fmá» Q 
Ibáñez Yanguas. 

Se n o m b r a segundo Comaij 
dante de Mar ina de Barcelona» 
Capi tán de Fragata don Franíiv 
co Ibáñez Yanguas . 

Burgos, 7 de julio de 
A ñ o de la V i c t o r i a . - E l Con»' 
mirante Subsecretario de M»""' 
Rafael Est rada. 

PO) 
CÉD 
Of 
Of 
da 

Afi 
nü O R D E N de 7 de julio de i j 

disponiendo pase al Sefí^ 
Nacional de Pesca el W» 
Mercante don Carlos t 
Diaz. , 
Pasa a las órdenes del J"^;;, 

cional de Pesca el Capitán 
Mar ina Mercante don Carlos 
talla Diaz. .q-o. 

Burgos, 7 de julio de 
A ñ o de la V i c t o r i a . - ^ C H 
mirante Subsecretario de . 
Rafael Est rada. 
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j ^ D E N de 7 de ¡itlio de 1939 
disponiendo el -cese en su ac-
tual desfino y pasando a Jas 
órdenes del Comandante Gene-
ral del Departamento 'Maríti-
mo de El Ferrol del Caudillo el 
Oficial J.2 de la Reserva Naval 
Movilizada don Francisco Oña-
te Soria. . 
Cesa en su actual destino y 
,í a las órdenes del Coman-

[nte General del Depa r t amen to 
Maritirao de El Ferrol del Cau-
Ijjlo, el Oficial tercero de la Re-

;a N'aval Movilizada don Fran-
ico. Oñate Soria, 

urges, / de julio de 1939.— 
to de Li Victoria.—El Contral -
_ante Subsecretario de Mar ina , 
fael' Estrada. 

Desmovil ización 
pEN de 6 de julio de 1939 
disponiendo la baja en la Ar-
riída del Auxiliar segando de 
Oficinus, provisional, don José 
fianuel García Bauza. 

instancia dél jnteresad-o, y 
no ser necesarios sus servi-

1, causa baja en la A r m a d a el 
fcmar Segundo- (provis ional) 
ipficinas y Archivos de la A r -
da don José Manue l García 
uza. 
Burgos, 6 de julio d i 1939.— 
o de la Victoria.—El Contra í -
ante Subsecretario de Mar ina , 

p e í Estrada. 

¡den de 6 de julio de 1939 
fspomendo la baja del Oficial 

provisional tíe Oficinas y 
firchivos de h Armada don 
fnnque García Bouza. 

instancia del interesado, y 
POf no ser necesarios sus servi-
n r - e n A r m a d a el 
JJticial Tercero (provisional) de 
y t ^mas y Archivos de ]a Arma-
aa Iclon Enrique Garcia Bouza 
.¿v^i^rps, 6 de julio de 1939 — 
m c ' , ^ ' ' c t o r i a , -E l Cont ra l -
^ n t e Subiecretario de Mar ina , 
Kwael Estrada. 

Nombramiento 

concediendo h asimilación de 
/editor del Cuerpo 

^dico de la Armada, con ca-

S S ^ C ' S i / 
IV concede la similación de Te-

niente Aud i to r del Cuerpo Jurí-
dico de la Armada , con carácter 
provisional, al Teniente de Regu-
lares, Caballero Muti lado, Licen-
ciado en Derecho y aprobado sin 
plaza en. las últ imas oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Jurí-
dico de la Armada , don Francis-
co Mir Berlanga, quedando des-
t inado a las órdenes del Coman-
dante Genera l del Depar tamen-
to' Marí t imo de Cartagena. 

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de ^Ur ina , 
Rafae l Estrada. 

Reserva N a v a l Movi l izada 
O R D E N de 6 de julio de 1939 

pasando a situación de activi-
dad y destinándole a la Coman-
dancia de Marina de Palma de 
Mallorca al Oficial 3.2 de la Re-
serva Naval Movilizada don 
Pedro Serta Carbonell. 

Pasa a la situación de actividad 
y destinado a la Comandancia de 
Mar ina de Palma de Mallorca, el 
Oficial tercero de la Reserva N a -
val D . Pedro Serrá Carbonell . 

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Est rada. 

Suspensión de cargo 
O R D E N de 1 de julio de 1939 

suspendiendo en el 'cargo por 
dos años al Ingeniero Naval, 
Inspector de Buques del Puer-
to de Gijón don Juan Lafuen-
te Casares. 

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de ios anteceden-
tes políticos sociales y conducta 
observada en relación con el Mo-
vimiento Nac iona l por el Inge-
niero Nava l , Inspector de Bu-
ques del puer to de Gijón, don 
Juan Lafuen te Casares, se dispo-
ne la suspensión de cargo por el 
plazo de dos años, a part ir de la 
fecha de la notificació.n al intere-
sado. 

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

S u b s e c r e t a r í a d e l A i r e 

Dest inos 
O R D E N de 8 de julio de 1939 

destinando al Capitán don je-
sús González González. 

Reingresado en el Ejército y as. 
cendido al empleo de Capi tán del 
A r m a ' d e Caballería, según orden 
inserta en el B O L E T I N OFI-
C I A L D E L E S T A D O núm. 179) 
de fecha 24 de junio último, e! 
Teniente don J e s ú s González 
González, que girestaba sus ser-
vicios en el A r m a de Aviación 
cont inuará prestándo'los en el 
másmo destino en su nuevo em-
pleo. 

Burgos, S de julio de 1939.— 
A ñ o de la . ictoría.—El Genera ' 
Subsecretario, I uis Lombarte . 

Situaciones. 

O R D E N de 8 de julio de 1939 
disponiendo pasen \a la situa-
ción de "Procesado" el Oficial 
Suboficiales y Clases de Avia-
ción que se mencionan. 

Pasan a la situación de "Pro-
cesado", en las condiciones que 
determina el artículo noveno del 
Decreto-Ley de 7 de septiembre 
de 1935 (C. L. núm. 577), el Ofi-
cial, Subciiciales y Clases que a 

;continuación se detallan: 

Profesor Equitación en Avia-
• ción, Capi tán don Abelardo Mo-
reno Miró. 

Briga;da Piloto, don Jorge Pain-
ceira Ramallar. 

Sargento Piloto,' don Miguel 
Franco Gastón. 

Sargento don Antonio Buixa-
deras G a r d a . 

Sargento, don Ar tu ro Laca! Se-
rrano. 

Cabo Mecánico Luis Fernán-
dez Garcia . 

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario.- Luis Lombarte 

í 
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4 N U N C I O S 
O F I C 1 A L E 9 
C O M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 9 de julio de ¡939 
Oambios de compra de monedas 

nutalicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaoiope/ 

Francos . 24,00 
Libras 42,45 
Dólares 9,05 
Liras 45,15 
Francos suizos 204 
Reichsmark 3 45 
Belgas 154 
florines 4,80 
Escudos 38.60 
?eso moneda legal 2,08 
boronas suecas 2,18 
boronas noruegas 2,13 
boronas danesas ... 1,89 
•Oivísas libres importadas volunta-

ria y definitivamente 
J'rancos .. , , ... 30,00 
'..ibras ... 53,05 
Dólares 11,31 
francos suizos 255 
2scudos 48,25 
Peso moneda legal ... ... ... 2,60 

ÍUNTA PROVINCIAL DE BENEFI 
CENCIA DE CADIZ 

En cumplimiento de lo dispuesto 
m la vigente Instrucción de 14 de 
•.narzo de 1899, en su articuló 67, 
ie concede audiencia por término 
de quince dias, a los representan-
tes e interesados en los beneficios 
ie las Fundaciones instituidas en 
Rota por doña Maria Martínez, 
don Francisco Jaén Varela. don 
.Antonio López Castro y don Pe-
dro Márquez Ruiz, para que pue-
dan alegar las reclamaciones per-
tinentes a su derecho, en el ex-
pedient.e formado con tal objeto, 
3U8 estará de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Junta , calle Cá-
novas del Castillo. 18, de esta ca-
pital. durante el plazo ñ j ado y ho-
ras hábiles. 

Cádiz. 19 de junio de 1939 —Año 
ds ia Victoria—El Goberrijdor Ci-
vü-Presider.te, Daniel Arraiza, 

1,218-C 

FABRICA DE POLVORAS Y EX 
PLOSIVOS DE GRANADA 

Debidamente autoriza.dos por la 
Superioridad, se anuiicia al públi-
co en general la subasta del si-
guiente material en los precios mí-
nimos que se indican, y con las 
condiciones técnicas y legales que 
se hallan de manifiesto en las Ofi-
cinas de esta Fábrica, sita en el 
Refino (Granada). 

Un lote.—3 alambiques para la 
destilación de mononitro, cada uno 
con dos depósitos de fraccionamien-
to 45.0-00 pesetas. 

Otro lote.—1 nubilosa para crista-
lización de paranitrotoluol, 4.000 
pesetas. 

Otro lote.—1 nubilosa para crista-
lización del trinitrotoluol, 10,000 
pesetas. 

Otro lote.—1 motor Crosley de 
30 HP, 2.000 pesetas. 

Otro lote.—1 motor Crosley de 
85 HP, 9.000 pesetas. 

Otro lote.—1 motor Crosley de 
85 HP, 9,000 pesetas. 

La subasta se efectuará en el 
edificio de estas Oficinas antes re-
señado (Refino), el miércoles 12 de 
¡julio próximo, a las dieciocho ho-
ns, debiendo los que deseen pre-
sentar sus proposiciones bI citado 
dia a la indicada hora en sobre 
cerrado, en el anverso del cual ha-
rán constar "Proposición para op-
tar a la subasta del material". 

Granada a 16 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Coronel Di-
rector, Manuel Barrios. 

2-9-7-39 
1.075-0. 

A N U N C I O S 
PARTICULARES 

COMISION CENTRAL DE INCAU 
TACIONES 

Don T, José Remacha Cadena, Vo-
cal en funciones de Secretario de 
la Comisión Central de Incau-
taciones. 
Certifico: Que por esta Comi-

sión ha sido tomado el siguiente 
acuerdo: 

"Visto el expediente instruido so-
bre liberación de créditos de To-
más Rallo Figols, de Morella, esta 
Comisión ha acordado quede sin 

efecto la intervención de dichrj 
créditos, de conformidad con looi. 
denado en el articulo 79 de la Lí; 
de 9 de febrero de 1930." 

Dios guarde a V. muchos añ 
Burgos a 24 de junio de 

Año de la Victoria.—T. José r J 
m.acha. 

COMISION CENTRAL DE INC,\[| 
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vo. 
cal en funciones de Secretario d; 
la Comisión Central de Incauta, 
clones. 
Certifico: Que por eSta Comisiónl 

ha sido tomado el siguiente acuerj 
do: 

"Visto el expediente instruido ¡J 
tare liberación de créditos de "Mif 
nufacturas de Olot", S, A., deOKl 
esta Comisión ha acordado queif 
sin efecto la intervención de dichi 
créditos, de conformidad conloo;! 
denado en el artículo 79 de l a l i 
de 9 de febrero de 1939." 

Dios, guarde a V. muchos a» 
Burgos a 3 de julio de 1939,-1 

Año de la Victoria.—T. José !!i| 
macha 

1.186'-P 

COMISION CENTRAL DE I.NCA| 
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, 
cal en funciones de Secreíarf 
de la Comisión Central de 
cautaciones. 
Certifico: Que por eSta Comii!o:| 

se ha acordado, de coníomiM 
con lo ordenado en el articulo 5l 
de la Ley de 9 de febrero de IKÍJ 
queden sin efecto la lnterveiicií| 
de los créditos de: 

Don Julián Casedellá Nog» 
Olot. 

Viuda de Juan Bassols Vilar,' 
Olot. 

Don Pedro Casacuberta Pratí 
Olot. 

Hijo de Jaime Casacuberti, 
Olot. 

Hijo de Juan Constans, de 
Dios guarde a V. muchos 
Burgos a 8 de julio de W®! 

Año de la Victoria.-T, Jos« 
macha 

1.208> 


